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Fitch dice bajo crecimiento económico México eleva riesgo 
en finanzas públicas 

 El bajo crecimiento de la economía y menores ingresos petroleros por la caída en el precio 

de la mezcla mexicana son riesgos que enfrenta el gobierno para mantener la estabilidad de 

las finanzas públicas, dijo Fitch Ratings, una de las tres calificadoras más influyentes a nivel 

mundial, en un comunicado. 

     De acuerdo con los analistas de la calificadora, el contexto económico que enfrenta 

México obliga al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador a mantener un 

equilibrio entre cumplir con sus objetivos fiscales y apoyar la economía. 

     “La regla fiscal obliga al gobierno a buscar un equilibrio fiscal consistente con un índice 

de endeudamiento estable o decreciente a la luz de las proyecciones económicas”, dijeron 

los analistas de Fitch Ratings, en un reporte. 

     México logró mejorar el balance primario de las finanzas públicas durante el primer 

semestre del año, en buena medida por un gasto que quedó por debajo de las expectativas 

que había ante los programas de austeridad del gobierno de Andrés Manuel López Obrador. 

     La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informó que tuvo un superávit primario de 

228 mil 854.7 millones de pesos entre enero y junio de este año, o un incremento en 

términos reales de 72.6% con respecto a los 126 mil 877.9 millones del mismo lapso del año 

pasado. 

     El superávit primario es la diferencia entre los ingresos obtenidos por el gobierno y los 

gastos que realiza, sin considerar el pago de intereses, o una medida que ayuda a evaluar la 

capacidad de un gobierno de hacer frente a sus obligaciones de deuda. 

     Las autoridades financieras no descartaron la posibilidad de usar recursos del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, o FEIP, en caso de que los ingresos del 

gobierno federal queden por debajo de lo aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación 

para este año, tal como lo marca la Ley Federal de Responsabilidad Hacendaria y con la 

finalidad de dar estabilidad a las finanzas públicas. 




